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Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
lé los marres y s á b a d o s , y consta ca -
áA n ú ' i i i r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en ra casa del Comercio 
«alie de S,anta Maria la M a y o r n ú m e -
rü 18S, á í'íéa.léi vel lón al mes pues
to en casa de los señores susetiptores 
de esta c iudad. 

Se admiten snscripcíones para fuera 
de esta 'oipital á 8 rs v n . franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oñciales 
se r e c i b i r á n en Ja misma oficina é in
se r ta rán gratis, siempre que sean d e l » 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; Pero beberán v e n i í 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l EJCÍW*. Sr. Secretario de Estado y d;l Des-
facha de la Gobernación de la. Península con fecha 
1 7 del actual me dice de Real árdea lo siguiente. 

, ,A! D i r ; c t o r general de Caminos digo con es
ta fecha !o que sigua, " T e n i e n d o presente S. M . 
la REINA Gobernadora lo expuesto en varias ¿ p a 
cas por diferentes autoridades y corporaciones ce
losas del bien publ ico y S - ' í ía iadamante por la D i 
p u t a c i ó n p rov inc ia l de Z j ragoaa en 17 de M a r 
zo de este a ñ o acerca de los vicios de que adole
ce la a d m i n i s t r a c i ó n de ios Canales de A r a g ó n y 
Tauste que absorve par sí sola casi la to ta l idad de 

los productos, y atendiendo asi mismo S. M . á 
quede dichas exposiciones y de lo que ha i n f o r -
niado D . Juan Subercase a' qu ien e n c a r g ó la v i 
sita de los expresados canales se deduce que la 
causa p r imord ia l que complica la a d m i n i s t r a c i ó n 
hace necesarios un gran n ú m e f o de empleados y 
ocasiona iof ini tós abusos y vejaciones, está en ha
berse adoptado desde un p r i n c i p i o , el sistema de 
pagar los riegos en una parte a l í cuo ta de los f r u 
tos, ha tenido á bien resolver lo s iguiente .—1. 0 
Que se proceda inmediatamente á formar en cada 
pueblo da los regantes del Cana l , un empadrona
miento de todos los vecinos y terratenientes que 
posean tierras regables, espresando la e x t e n s i ó n 
de estas en cahizadas de veinte cuartales aragone
ses , ver i fk-áodosa su m e d i c i ó n , si ya no estubíe-
re hecha por los empleados facultat ivos del ca-
íial coa asistencia dá los interesados ó sus repre

sentantes, y de uu agrimeníor nombrado por su 
parte y á su costa, si lo juzga necesario.—2. 0 
Verificada esta operación se determinará el canoa 
fijo qne se haya de pagar anualmente en dinero 
por cada cahizada, conciliando el interés de los re
gantes con el del caoaI.~3. 0 Que establecida 
este canon y conocido por consiguiente su produc
to total anual se avljudique la recaudación de es
te por un plazo determinado al que, ofreciendo 
las suficientes garantías, se obligue en subasta p ú 
blica á recaudar y entregar dicha producto ínte
gro por el tanto por ciento mas bajo.—4. 0 Qua 
tanto el producto de esta recaudación como todos 
los fondos pertenecientes al canal ingresen en po
der del Administrador de Correos de Zaragoza 
que será depositarioy pagador del Canal, median
te el abono de medio por ciento da las cantidades 

que anualmente reciba. — 1 o Que se enagenen 
los edificios y fincas pertenecientes al Canal, que 
en virtud de estas reformas quedarán sin objeto 
y entr«tanto se arrienden sus usos y aprovecha
mientos.—6. 0 Que se supriman los jusgados pri
vativos de Zaragoza y Tudela quedando encar
gados los alcaldes y Ge fes políticos de hacer ob

servar y cumplir las disposiciones vigentes relati
vas á la conservación y. policía del Cinal , y al 
orden y equitativa distribución de los riegos exi
giendo las multas establecidas á los que fueren de
nunciados por los guardas ó empleados del C a 
nal.—7 . 0 Que los Jueces de i .a instancia entien
dan en todos los negocios contenciosos con apela
ción á las Audíeocias territoriales, mientras las 
Córtes resuelvan si ha de haber tribunales con-
tencioso-adminístratívos en toda la Nación para 
decidir los asuntos de esta especie.—tí. 0 Que la 



Dirección general de Caminos y Canales envis
ta de haber quedado por Real órdeo de e«a fecha 
suprimida la Protecturía del Canal, proceda des
da luego á nombrar un ingeniero que pase inme-
diatameate á Zaragoza para eflcargsrse de aquel 
en debida forma, debiendo edemas tener á su cuida
do tojas las obras públicas de comunicación del 
distrito que se le s a ñ i l e , auxiliado de ¡ossufaalter-
nos que sean necesarios, según previene el re-
g l smínw de 14 de Abril últ imu.—9. 0 Y final
mente que realizadas toda» las reformas que se 
expresan se supriman todos los empleados que 
ahora existen msnos los facultativos que se con
sideren necesarios', reservándose S. M . el atender á 
los primeros stígun sus me'rito» j servicios.—.De 
Real ordan to trasladoá V . S. para su inteligen
c i a , conocimiento deesa Diputación Provincial y 
demás efectos correspondientes." 

Lo éjuc se inserta en el Boleíin oficial para co
nocimiento del público^ previniendo que ¡Oí propie-
tarios dejas tierras regantes del Canal deherdn 
mntinuar pagando como lo han verificado hasta el 
día, /OÍ derechos establecidos por apt ovechamicn-
to del agua, sin obstar para ello las reformas acor
dadas hasta que el Gobierno, en vista del resul
tado de la m edición de las tierras y dtmas noti
cias que te nga par conventente tomar, señale el ca
non fijo que díba pagarse en dinero en vez de 

ftutos. Los alcaldes de los pueblos bajo su respon-
sabiíldad tometrúa las providencias convenientes á 
fin de que los regantes verifiquen piititualmente el 
pago de lús derechas asignados para la conservación 
d é l a s abras del Canal. Zaragoza 26 de Octubre 
de i H 3 6 . - B . G, P . LzzEl^Baron de la Met i -
giuttti. 

O t ra . E i Sr. Dirrcfer Gentra! d t í Tesoro p ú 
blico me ha diriqid® cm fecha, 10 de Oc tubre «// /-
mo ¡o que d la letra signe. 

El l í x c m o . Sr. Secretario de Estado y de Despa
cho de H ¡cicada me dice en Real orden de 3 del 
'corriente ib que f-ígue. „ Con esta fecha digo al 
í>t. Secretario del Despacho de la Guerra ta si-
gti iente.srEl Intendente- ée Aragón-me h* d i r ig ido 
4j>í exposiciones ' ina i i i fes tándome <|ue los Gefes 
niiíkiire> exijen sin cuenta ni r a z ó n e l e los DeooSi-
iar íos de Rentas no solo ios fondos qne recaudan 
sino las listas de los deudores por contribucione.';, 
y se apoderan d é l o s granos de Amor t i zac ión y De-
'cimales. S. M . , á q u í t n he dado cuenta de ellas, se 
•ha' i l ignado resolver que remita á V . E. copia de 
ambas, para que por el Minster io de su cargo s* 
d ic t en Jas disposiciones convenientes á fin de evi 
tar un desorden tan espanioso que a r ru ina rá á las 
Rentas p ú b i c a s , e impósíbí l i rá ja al Gobierno á que 
f a l l i r é á ias tropas con reguh i r ídad les auxil io ' i que 
nece-itan por mas esfuerzos que haga ~Si en todos 
í i emgys deben los encargados de la A d m i n i s t r a c i ó n 

públ ica observar e:trictamente !o que está mandado 
para la exacta cuenta y razón asi de lo que se su
ministra por los pueblos á las tropas, como de lo 
que los Gefes de estas les exigen en circunstancias 
extraordinm ias; y cuando no es dado al GoHcrno 
atender á todo lo que necesitan, es mas preciio que 
haya lá posible regularidad.=:Con este objeto deben 
los Capitanes y Comandantes generales de las p r o 
vincias prevenir á los Gefes de la fuerza armada 
que solo en el caso estrecblsimo de verse privados 
dé todo otro auxi l io puedan disponer, dando p r e 
vio conocimiento á ias Autoridades de Hacienda,, 
de los. fondos públ icos que recauden ios A d m i n i s 
tradores de las Remas y bienes del Estado, ó e x i 
gir de los pueblos cantidades ó efectos, dando cuen
ta Inmediatamente a! c a p l t í n general del distrito á 
Comandante genera! de ¡a previncia,expresando ias 
suttias que ba jan t e m i d o , en q u é concepto, con q u é 
condiciones, y la d i s t r ibuc ión que se haya hecho 
de elias á ios cuerpos.=Toda exacción deberá ha
cerse por orden escrita, y se facilitará á los e m 
pleados, de la Hacienda pébl ica ó á ¡os a y u n t a m i e n 
tos recibos formales por los Comisarios, ó en su 
defecto por los tnisnios Gefes de la í u a r z a a t i n a d » 
y los que no lo hicieren d e b e r á n ser responsables 
personalmente de las cantidades que exijao. La A d -
rnii i isíradOn mi l i t a r del distri to d e b e r á hacer cargo 
inmediatamente a ios cuerpos de i-as cantidades ó 
efectos que se ¡es hubieren distribuido con arreglo 
á los avisos de Jos Gefes, ó á los recibos 6 justifica
ciones que presenten los pueblos de las exacciones 
que se íes hicieren,rrFn les de pan y pienso debe
rán observarse p u n t ú a ¡«lente ias reglas establecidas 
para que los aseiuistas satisfagan las raciones que 
consuman las trepas en ¡os y untos en que no ren
gan ¡a provis ión necesaria.nCcmo repetidamente 
tiene manifestado este Miuistevio ai del cargo de 
V - E . , es indispensable que la adminis t rac ión m i 
li tar l iquide con ¡a mayor premura ¡os suministros 
que hacen los pueblos, y les expidan las-conespon-
dientes cartas de pago P fin de que puedan l i q u i 
dar con ias Oficinas de Lb:cienda públ ica , V . E . 
conoce ¡a i m p o / t a n c í a de esta o p e r a c i ó n en ¡a par
te de admin i s t r ac ión mi l i t a r , porque se harán pton
to los caraos á los cuerpos, y la hr.-cienda c iv i l ten
drá ¡os medios de poner en claro con los pueblos 
sus cuentas. Para que se consigan ambos objetos 
•es indispensabie que las Intervenciones de E j é r c i 
to trabajen . sin levantar mano, y que se les exija 
¡a responsabilidad si descuidasen un asunto tan 
interesante. = La reunión de ¡os productos del 
p rés t amo de doscientos mil lones , y de la exenc ión 
de la 'Qm'nta y de la movi l izac ión de la M i l i c i a 
Nac iona l debe poenr á este Minis ter io en el caso 
de cubrir con regularidad las intenciones militares, 
ú n i c o medio de evi'ai- ¡os abuses y las exacciones 
arbitrarias. Si los Gefes de la fuerza armada se 
apoderan de ellos , serán inúti les les sacrificios de 
¡os pucb¡os y ¡os esfuerzos del Gobierno, se aumen
tarán los desórdenes que produce la falta de medios 
v no p o d r á continuarse la guerra. S, M . quiere que 
por ese Minis te r io se hagan las prevenciones mas 
estrechas á los Capitanes generales para que pro
hiban absolutamente que n i n g ú n gefe pida dicho* 



fondos que están consignados al Banco y sirven de 
apoyo ai Gobierno parn sus operaciones, exp l i c in -
doies los males espantosos que rcsul'tarián de que 
se usase de ellos parcialmente, bajo el concepto que 
si a^i no se verif ica , este Minis ter io se ex imirá de 
toda responsabilidad ante las Cortes qne van á re
unirse, ü e Real orden lo comunico á V . E . con 
inc lus ión d e j a s mencionadas copias para su inte
ligencia y electos c o n s i g u i e n t e s . = ¥ de la misma 
Real orden lo traslado á V . S. para su intel igen
cia y que lo circule á q u i é n corresponda, bajo 
el concepto que S. M . quiere que cuando los A l 
caldes de los pueblos pasen á ia O r d e n a c i ó n m i 
l i tar los recibos de suministros para su l iqu idac ión , 
remitan al Intendente respectivo copia de la orden 
con que se hubiesen ped ido , y una razón de las 
cantidades y efectos suministrados; y cuando no 
se les diere aquella, una nota.del cuerpo ó cuer
pos á quienes se hiciere la entrega, y el nombre 
del Gefe ó Gefes que los manden, para qu e los I n 
tendentes puedan reclamar de los Comandantes ge
nerales la formalizacion de los documentos necesa
rios para que se hagan los cargos.rzLa que trasla
do á V . S. para su debido conocimiento esperan
do de su celo por el mejor servicio se servirá co 
municarla á los ayuntamientos de los pueblos del 
d is t r i to de su cargo, inv i t ándo les á que procuren 
cumpl i r por su parte con lo que en ella se previe
ne. Y de quedar en practicarlo me dará V . S. a v i 
s o . = D Í o s guarde á V . S. muchos años . M a d r i d ' 10 
de Octubre de de / ^ ó ^ F r a n c i s c o Crespo de Te-
joda. 

A cuyo fin la hago saber a l píbl ico Zaragoza i , " 
de Noviembre de iSj&.zzE. G . P. I .=Baron de la 
Menglana. 

Capitanía general de Aragon.z=. Estado Mayor. 

Se reconocerá por Sub-Inspector de la M i l i c i a 
Nacional de esta provincia al Comandante del te r 
cer Bata l lón de la misma arma D. G e r m á n Segura, 
que ha sido nombrado por Real orden de 18 del 
corriente, con cuyo Gefe desde hoy te e n t e n d e r á n 
todos los cuerpos de i n f a n t e r í a , caba l le r ía , a r t i l l e 
ría y bomberos de la misma dependientes de la pro
vincia de Zaragoza. Todo lo que se hace saber en 
la orden general para conocimiento y efectos con
siguientes de los individuos del e jé rc i to y de la 
M i l i c i a nacional.=De orden del general 2. 0 cabo. 
E l G . de E. M . Jo sé María C i s t ué . 

E l general subinspector de ¡a Guardia Nacional 
de Aragón á los individuos d é l a misma.;=Nacior.a-
les: Creada por Real orden una inspecc ión gene
ral de toda la Guardia nacional de esta M o n a r q u í a 
como era indispensable y hace t iempo propuse al 
Gobierno, ha dispuesto S. M . se establezcan i g u a l -
m « n t e subinspectores en lastres provincias con cu
y a medida queda disuelta la general de las tres de 
.Aragón que hasta ahora he d e s e m p e ñ a d o . En cum
pl imien to de esta providencia hice entrega de ios 
papeles que obraban en mi poder á los gefes de T e 
ruel y Huesca á quienes c o m p e t í a el despacho de 
este ramo, ve r í t i cánáo ip por lo respectivo á esta 
provinc ia ai subinspector nombrado de ia misma 

por S. M . D . G e r m á n Segura, digno gefe de la 
Guardia nacional y persona que me merece pa r t i 
cular cons iderac ión por su conocido m é r i t o . ^ N a c i o 
nales: al separarme de un cargo que me ha coloca
do á vuestra cabeza, no puedo menos de espresaros 
que ha sido tai vez el mas lisongero de cuantos he 
tenido en m i larga y variada carrera al conside
rar e'l aprecio que todas las clases de la b e n e m é 
ri ta G iardia nacional de Aragón me han prodiga-
co , la su' otdinacion con que han sido obedecidas 
mi» crdenes y la presteza con que han acudido á 
mi voz todos los batallones de esta provincia s iem
pre que ios he convocado para pre^trir.continua-
dos servicios á la pa t r i a ; al contemplar en fia 
la b iza r r í a con que los Nacionales de la provincia 
de Terue l están defendiendo sus fuertes, el valor 
con que ios de ia de Huesca se han presentado á la 
l id en las invasiones del enemigo, ia infatigable 
constancia de ios de esta capital que están guaine-
ciendo por tanto t iempo, y el denodado entusias
mo con que estos y los demás batallones de ia p r o 
vincia han hecho en diferentes épocas molestas y 
fatigosas espedidones en persecución de los fac
ciosos. 

Me lleno seguramente, amados Nacionales, de 
vanidad y p a t r i ó t i c o orgul lo en haber sido vucstio 
gefe por mas de un a ñ o , y faltaría á mi deber si al 
t iempo de t ransmit i r este targo no hiciese patentes 
vuestras v i r tudes , vuestro coiunuite mér i to y á la par 
el sentimiento que por ello me cabe al separarme de 
vuestras filas, si bien con la satisfacción de dejar 
relevado mi puesto en esta provincia por una per
sona que entre las mismas ha merecido siempre 
vuestra confianza. 

Cont inuad pues nacionales aragoneses por la sen
da del honor y del deber, siendo firme-apoyo del 
trono, de nuestra inocente REINA, de las libertades 
patrias, de las leyes, y del orden sin las que no 
existe verdadera l iber tad, y contad con que en e l 
día del peligro veréis constantemente á vuestro l a -
sdo defender tan sagrados objetos como c o m p a ñ e r o 
que os profesa) una sincera adhesión á vuestro a n 
tiguo gefe el^genetal 2. 0 cabo, Barón de la M c u -
glana. 

VENTAS DE BIENES NACIONAES. 
Por providencia del Sr. Intendente de esta P r o 

vincia se anuncia el remate de las fincas que á c o n 
t inuac ión se expresan , el cual se ha de celebrar en 
las casas consistoriales de esta Ciudad á los 30 d ías 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 
21 de Noviembre p róes imo en cuyo d ía t endrá efec-
t o d á n d o s e p r inc ip io á ¡ a s i o d e s u mañana ante el Sr. 
D , J o s é Ignacio Palomares Juez 1. 0 de i .ainstanci3 
y Esc r iban ía de D Francisco R o y o y Segura con 
asistencia del Comisionado administrador dedos a r 
bitr ios de amor t i zac ión ó persona que lo represente 
con c i tac ión del procurador S índico . 

1. e Una casa del suprimido convento de Samo 
Domingo sita en esta ciudad calle de M a y o r a l núrn. 
75 la cual consta de 97 varas cuadradas de sitio ta« 
sada en 76.596 rs. vn . 

2. Otra casa del referido convento en la misma 
• * calle de M a y o tal num. 76 la cual consta de 8i va-



ras cuadradas de s i t io tacada en 30.062 rs. vn. 
3. Orra casa del estinguiJo convento del Car 

men, sita en esta c í a d a d caiie de Castellana num. 
i09 que consta de 305 varas superficiales de sitio 
incluso el corral y enadras tasada en 31.974 *5, v.n. 

4. Un bago 6 sitio de casi del convento de 
Agustinos calzados, sito en esta ciudad, calle de Pa
lomar, confrontante con la Iglesia de las Mónicas , y 
casa núm. 65 el cual consta de y 11 varas cuadra
das, tasado en 5.695 rs, v n , 

5. Una bodega vinaria y taberna, pertenecien
te al suprimido convento de Agustinos calzados s i 
tas en esta ciudad calle de la Puerta del Sol, esqui
na á la de las Arcadas que una y otra se hallan de
bajo de la casa iiíiin. 17 constando la bodega de 
j¿ varas cuadradas y la taberna al igual de la ca
lle de 84 varas cuadradas, tasadas en un ión con 5 
Cubas, que componen 209 nietros, una prensa de r i n 
c ó n , desarmador, y un mesurador en 1Ó.061 rs, v n . 

6. U n acampo del suprimido Monasterio de Sta. 
Engracia , sito en los té rminos de esta ciudad, con
frontante con acampo de D . F e r m í n Funes , y el 
llamado de Estren , con sus corrales, y paridera, 
tasado en 94.800 rs. vn . 

7. Una viña del ext inguido, convento de Sto. 
Domingo sita en los t é rminos de esta ciudad en el 
de M i r a l b u e n o , llamada de la .Sacris t ía de dos cah í 
ces de tierra , confrontante con otra de J o a q u í n 
Gas tón y campo de D . Tadeo Arascot, tasada en 
2.400 rs. vn . 

8. U n o l iva r . de l supr imido colegio de la T r i 
nidad, sito en los t é rminos dé esta ciudad en el de 
las Fuentes, partida de, Cantalobos , confrontante 
con olivar de Domingo P i co , y acequia de Canta-
lobos , de cahíz y medio de t i e r r a , tasado en 
3.000 rs. vn. 

9. O t ro olivar del mismo celeglo de T r í n í t a r í o i 
sito en los té rminos de esta ciudad , en el del canal 
de medio cahíz de t i e r ra , partida de las Correas, 
confrontante con v iña de Diego A g u a r o n , tasado 
en 2.000 rs. v n . 

10. O t r o o l iva r del propio colegio de T r i n i t a 
r io ' : , sito en los t é r m i n o s de esta ciudad, adula del 
jueves, de un cahíz una arroba y dos almudes dé 
tierra , confrontante con cerrado de herrederos de 

que lo tasado D . Atanasio Mora y brazal 
en 5,000 rs, vn. 

11, Una casa del supr imido convento de la V i 
toria de esta c iudad , sita en el Pueblo de Utebo, 
calle de! Por t i l lo , confrontante con otra de Esca-
nedo y otras del convento de S. Pedro Nolasco, 
la cual consta de 660 varas superficiales en la Ca
sa y c o r r a l , y 810 en el h u e r t o , tasada en 15.8ÓS 
rs. vn . 

12, U n sitio cercado de pared en la ciudad de 
Jaca del suprimido convento de S. Francisco, sito 
en el campo del T o r o , confrontante con camino de 
Rondas y callejuela, tasado con las paredes en 
p.972 rs. v n . 

13, O t r o sitio , ó terreno incul to en la misma 
ciudad de J a c á que forma plazuela, que servia de 
entrada al antiguo convento de S Francisco extra 
muros de dicha c iudad , confrontante con camino 
publico, arboleda y campo de D. J o s é Berbiela 

ctra- j 
niño J 
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sado 200 rs. vn. 
L o que se anuncia al pt íbl íco con objeto de qne 

los que quieran interésafse en la adquis ic ión de las 
referidas fincas puedan acudir a hacer sus propos i 
ciones al sitio seña lado en el d ía y hora que se 
citan. Zaragoza 30 de Setiembre de 1836.= E l C o 
misionado pr incipal de los arbitrios de A m o r t i z a 
c i ó n . = J o s é de la Cruz . 

En providencias de 31 de Octubre ú l t i m o , se 
han probado por el Sr, Intendente de esta P r o v i n -

. c ía , los remates de las fincas nacionales publicadas 
con fecha 28 en el D i a r i o del 30 del mismo mes. 
Zaragoza 2 de Noviembre de i8$6.=;Fratidsco Ro-* 
yo Segura. 

C O M I S I O N D E A R M A M E N T O Y D E F E N S A 
DE LA PROVIKCIA DE ZARAGOZA. 

Deseosa la C o m i s i ó n de armamento y defensa de 
de evitar á los pueblos los gastos, y disgustos que 
les produce el Sorteo de quebrados entre los m i s 
mos, y conociendo los Inconvenientes que oí rece la 
guerra para poder efectuar aquel fuera de esta Ca
pi ta l cotí la p r o n t i t u d necesaria; ha dispuesto p r o 
ceder en el d í a 9 del que rige al Sorteo de todos 
los quebrados que resulten para llenar el c o n t i n 
gen t é asignado á esta Provincia para la presente 
Quin ta ver i f icándolo á puerta abierta en el salen 
d o n d » celebra sus sesiones á los _9 del día seña lado . 
L o que se hace saber para conocimiento de los pue -
! lo.', :¡n perjuicio de que los ayuntamientos a c t i 
ven por su parte todas las operaciones preliminares 
del Sorteo para proceder á verificarlo en el día que 
se les prefijó en la circular cíe 31 de Octubre ú l 
t imo; á cuyo fin se les r emi t i r á con la debida a n 
t ic ipac ión el contingente de Soldados con que de 
ven con t r ibu i r respectivamente según el reparto que 
vá á egecutarse por esta C o m i s i ó n . Zaragoza 4 de 
Noviembre de 1836.=!). A. D. S. E . = M a n u e l L a -
sala Vocal -Secre tar io . 

Amncio.zzY). Migue l M a r t í n e z Langreo cura P á r 
roco de Sta. M a r í a del Campo en el Obispado de 
Cuenca , tiene q ü e comunicar un asunto interesante 
á los herederos de D . Lucas M u n g u í a , P resb í te ro 
natural de Ca la t ayud , beneficiado que fué en el re
ferido pueblo de Sta. M a r í a . La persona que le i n 
terese lo manifestado, se d i r i g i r á á dicho Sr. cura 
de Sta, Mar ía del Campo para lo que haya lugar. 

Nota.zzEste anuncio lo hace V i c e n t a Ramos co
mo heredera que prestme ser del espresado D , L u 
cas M u n g u í a , por encargo de D . Migue l M a r t í n e z 
Langreo , que exije se publique en el Bolet in oficial 
del Reino para su ma3'or seguridad. 

La conduta de cirujano de San Mateo de Gal le 
go, se halla vacante, su do tac ión es ciento y seíenta 
libras jaquesas, y ademas las barbas de fuera de ca 
sa como unos cinco duros ; pagada por el A y u n t a 
miento en metá l ico en San M i g u e l . Los aspirantes 
á ella d i r ig i r án sus solicitudes francas de porte al 
Secretario de Ayuntamien to hasta el trece del p re 
sente mes que se p rovee rá . 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


